
 
 
 
 

COMITÉ DE APELACION 
SANCIONES 
JORNADA 4 y 5 

 
 

 
Después de haber recibido los recursos a las sanciones de la 4ª y 5ª jornada de 

liga este Comité de Apelación decide: 
 

 FUTBOL-SALA 
 
 Mantener la sanción impuesta a los jugadores D. Pablo de Patricio Altares, D y 
Pedro García Lores del equipo UD. BARBATE, por estimar que la sanción con los 
hechos ocurridos esta acorde. 
 
Mantener la sanción impuesta al delegado D. Mariano Patricio Sotillos del equipo UD. 
BARBATE, por estimar que la sanción con los hechos ocurridos esta acorde. 
  
 
 Rebajar la sanción impuesta de 2 partidos a 1 partido al jugador D. Eduardo 
Martínez Rubio del equipo SUBMARINO BARBATE. 
 
 
 
 
 
 

Rivas Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2.009 
EL COMITÉ DE APELACION 


